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d) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo ante la Sala del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
previa comunicación de dicha interposición a esta Direc-
ción General de conformidad con el artículo 110.3 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, anteriormente citada.

Sevilla, 23 de septiembre de 1996.- El Director General,
Jesús María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 24 de septiembre de 1996,
de la Dirección General de Administración Local y
Justicia, por la que se nombra a doña Araceli More-
no Fernández, Secretaria de la Agrupación de los
municipios de Trevélez y Busquístar (Granada), con
carácter provisional.

Vista la petición formulada por doña Araceli Moreno
Fernández, funcionaria de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, Subescala de Secretaría-
Intervención, N.R.P. 24198445/57/A3015, para obtener
nombramiento provisional en el puesto de trabajo de Secre-
taría de la Agrupación de los Municipios de Trevélez y
Busquístar (Granada), así como el acuerdo favorable adop-
tado por esas Corporaciones en sesiones celebradas los
días 26 de agosto y 2 de septiembre de 1996 respec-
tivamente y por el Ayuntamiento de Zagra (Granada), en
sesión celebrada el día 5 de septiembre de 1996, de con-

formidad con lo establecido en el artículo 30 del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de
puestos de trabajo reservados a funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional, y en
el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la Consejería de Gobernación las compe-
tencias atribuidas por las Disposiciones Adicionales Nove-
na, de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas al
régimen de funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional,

Esta Dirección General ha resuelto: Nombrar a doña
Araceli Moreno Fernández, N.R.P. 24198445/57/A3015,
como Secretaria, con carácter provisional, de la Agrupa-
ción de los Municipios de Trevélez y Busquístar (Granada).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, de conformidad con el artículo 48 aparta-
do e) de la Ley 6/1983, del Gobierno y la Administración
de esta Comunidad Autónoma y el artículo 109 aparta-
do d) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo ante la Sala del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
previa comunicación de dicha interposición a esta Direc-
ción General de conformidad con el artículo 110.3 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, anteriormente citada.

Sevilla, 24 de septiembre de 1996.- El Director General,
Jesús María Rodríguez Román.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 24 de septiembre de 1996,
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se da
publicidad a la Comisión de Valoración que debe
juzgar el Concurso de Traslado para cubrir plazas
vacantes de determinadas categorías del Grupo de
Oficios del Estatuto de Personal No Sanitario de
Areas Hospitalarias.

Mediante Resolución núm. 32, de 23 de septiembre
de 1996, de esta Dirección General, se nombró a los
miembros de la Comisión de Valoración que debe juzgar
el Concurso de Traslado para cubrir plazas vacantes de
determinadas categorías del Grupo de Oficios del Estatuto
de Personal No Sanitario de Areas Hospitalarias (Reso-
lución de 29 de febrero de 1996), a fin de dar publicidad
a la misma y cumplir la base 4.1.6 de la Resolución de
Concurso y en virtud de las atribuciones que se le asignan
por Decreto 317/1996, de 2 de julio (BOJA núm. 77,
de 6 de julio), esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Dar publicidad a la composición de la Comi-
sión de Valoración que debe juzgar el Concurso de Tras-
lado convocado por Resolución de 29 de febrero de 1996,
publicada en BOJA núm. 42, de 11 de abril, que se rela-
ciona como Anexo a la presente Resolución.

Segundo. De conformidad con la Base 4.1.6 de la
Resolución de convocatoria y a los efectos que la misma

indica, se anuncia que el próximo 15 de octubre de 1996,
se constituirá la Comisión de Valoración citada.

Sevilla, 24 de septiembre de 1996.- El Director Gene-
ral de Personal y Servicios, José de Haro Bailón.

ANEXO QUE SE CITA

MIEMBROS DE LA COMISION DE VALORACION QUE
DEBE JUZGAR EL CONCURSO DE TRASLADO DE DETER-
MINADAS CATEGORIAS DEL GRUPO DE PERSONAL DE
OFICIOS DEL ESTATUTO DE PERSONAL NO SANITARIO

DE AREAS HOSPITALARIAS EN ANDALUCIA

Comisión de Valoración Titular:

Presidente: Don Joaquín Clement Domene.
Vocales: Don José Antonio Ramón Castro.
Doña M.ª Luisa García Redondo.
Don Enrique Sierra Villanueva.
Don Rafael Jarana Expósito.

Comisión de Valoración Suplente:

Presidente: Don Antonio Guerrero Montero.
Vocales: Don Jesús Uceda Ortega.
Don Francisco Lluch Moreno.
Don Jesús Huerta Almendro.
Doña Rocío León López.
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RESOLUCION de 27 de septiembre de 1996,
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se anuncia
convocatoria pública para cubrir dos puestos de tra-
bajo de libre designación en el Servicio Andaluz de
Salud.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Direc-
ción General de Personal y Servicios, en virtud de las com-
petencias atribuidas por el Decreto 56/1994, de 1 de mar-
zo, y delegadas por la Orden de 26 de mayo de 1994
(Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 85, del
9 de junio), anuncia la provisión de dos puestos de trabajo
de libre designación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de
trabajo de libre designación que se detallan en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados
para el desempeño de dicho puesto en el Anexo que se
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos
por la legislación vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes al
Director General de Personal y Servicios del Servicio Anda-
luz de Salud, Avenida de la Constitución núm. 18, 41071
Sevilla, dentro del plazo de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente al de publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. En la instancia figurarán los datos personales del
solicitante, acompañándose «curriculum vitae» en el que
se hará constar, al menos, el número de Registro Personal,
Cuerpo de Pertenencia, grado personal consolidado, títulos
académicos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos
otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopia debidamente com-
pulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presen-
tación de instancias, las solicitudes formuladas serán vin-
culantes para el peticionario y los destinos adjudicados
serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar al plazo
de toma de posesión, se hubiere obtenido otro destino
mediante convocatoria pública.

Sevilla, 27 de septiembre de 1996.- El Director Gene-
ral de Personal y Servicios, José de Haro Bailón.

A N E X O

Centro Directivo y localidad: D. Gral. Pers. y Serv.
Sevilla.

Denominación del puesto: SV. Ordenación RR.HH.
C.P.T.: 699504.

Núm. plazas: 1.
ADS: F.
GR: A.
Nivel C.D.: 28.
C. específico: XXXX-1881.
Cuerpo: P-A11.
Exp.: 3.
Requisitos RPT: Admón. Sanitaria.
Méritos específicos: Experiencia en Gestión del Sistema

de Información de Plantillas de las Instituciones Sanitarias
del S.A.S, ordenación de los Recursos Humanos, definición,
provisión y control de puestos de trabajo.

Se requiere amplios conocimientos de los Regímenes
del Personal Estatutario del S.A.S.

Centro Directivo y localidad: D. Gral. Asist. Sanit.
Sevilla.

Denominación del puesto: SV. Gestión Conciertos y
Prest. C.P.T.: 700136.

Núm. plazas: 1.
ADS: F.
GR: A.
Nivel C.D.: 28.
C. específico: XXXX-1881.
Cuerpo: P-A2.
Exp.: 3.
Requisitos RPT: Admón. Sanitaria.
Méritos específicos: Experiencia mínima de dos años

en Gestión de Servicios Sanitarios de Atención Primaria
y/o de atención especializada y/o concertados. Formación
de Administración Sanitaria.

RESOLUCION de 2 de octubre de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se anuncia
convocatoria pública para cubrir dos puestos de tra-
bajo de libre designación en el Servicio Andaluz de
Salud.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Direc-
ción General de Personal y Servicios, en virtud de las com-
petencias atribuidas por el Decreto 56/1994, de 1 de mar-
zo, y delegadas por la Orden de 26 de mayo de 1994
(Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 85, del
9 de junio) anuncia la provisión de dos puestos de trabajo
de libre designación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de
trabajo de libre designación que se detallan en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados
para el desempeño de dicho puesto en el Anexo que se
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos
por la legislación vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes al
Director General de Personal y Servicios del Servicio Anda-
luz de Salud, Avenida de la Constitución número 18, 41071
Sevilla, dentro del plazo de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente al de publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. En la instancia figurarán los datos personales del
solicitante, acompañándose «curriculum vitae» en el que
se hará constar, al menos, el número de Registro Personal,
Cuerpo de Pertenencia, grado personal consolidado, títulos
académicos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos
otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopia debidamente com-
pulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presen-
tación de instancias, las solicitudes formuladas serán vin-
culantes para el peticionario y los destinos adjudicados
serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo
de toma de posesión, se hubiere obtenido otro destino
mediante convocatoria pública.

Sevilla, 2 de octubre de 1996.- El Director General
de Personal y Servicios, José de Haro Bailón.


